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f a l i 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

"inicio de la plaza para el dia 12 de Noviembre 
de 1894. 

y vigilaacia, Art i l ler ía y n á m . 72.—Jefe 
el Coronel de Art i l ler ía , D . Vicente A r z-

[ái.—Imaginaria, el T . C. del núm. 72, D . Fer
io López Beaubé . —Hospital y provisiones, A r -
| — l , e r Capi tán .—Vigi lanc ia de á pié, nú-
72,—3.er T e n i e ü t e . — P a s e o de enfermos nú-
72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-
fcto Mayor, Vicente Vil las V i t o n . 

Ido, Anuncios oficiales. 
|D., EXPOSICION REGIONAL DE FILIPINAS. 

imán de los gastos originados por la Secretar ía 
feaeral de dicha Exposición durante los mesea de 
Agosto y Setiembre últimos. 

«i 

1103 

de 

Agosto 31 . Por gratificaciones del per-
de la Secretaría general correspon-
3 á dicho mes. 
id. Por gastos de escritorio da la 
! id. id . 
id. Por alquileres de la casa que 
la Secretaría id. id . 

id. Por sueldo de los delineantes y 
«fibientes de la Subcomisióa de obras y 
lato, correspondientes desde el 20 de Ju-
»hasta el 31 de Agosto. 

Total 
3r5 

Ps. Cs. 

642(60 

10000 

40'00 

141'45 
924 05 

mbre 30. Por gratificaciones al per-
N de la Secretar ía general correspon-
w al presente mes, 

id. Por alquileres de la casa que 
JPa la Secretaría id. i d . 

id. Por sueldos del mes á los deli-
fntes y escribientes de la Subcomisión de 

id. Por importe de! premio otorgado 
^r. Marqués de Vil lamann, como autor 

pi t ^ jor anteproyecto de edificios para la 
•lMú6n Regional. 

id. Por importe del premio otorgado 
^ ^ D. Juan Luna y Novicio como autor 

^ejor cartel anuncio para la misma. , 

63060 

4 0 0 0 

103'50 

1000^00 

250 00 
Total 2024'10 

?anila, 13 de Octubre de 1894.—-üi Contador, 
'P8 Canga Argüel les . 

• 

ADMINISTRACI0N DE HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

» Clero Parroquial . 
í0 ¡JB R. R. Curas Párrocos de esta provincia, que 

Riesen cobrado por medio de sus Habilitados 
^.^Pendios correspondientes al mes de Octubre 
ií̂ -'1110 pasado, pueden presentarse en esta Adminis-

0n á percibir sus haberes, de 8 á 11 de la mañana 

Sen los dias 12 y 13 del corriente, sin necesidad de 
¡jque los respectivos P. P. Procuradores hagan sus 
I nóminas por tener formada esta oficina una gene

ral del Clero Regular. 
En la inteligencia que, serán baja las partidas de 

los que no se presenten en dichos dias y alta en 
a del siguiente mes. 

Manila. 8 de Noviembre de 1 8 9 4 . « T o m á s Pelayo. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al jue

ves y sábado de la próxima semana dias 15 y 17 do 
los corrientes, de 8 á 11 de la mañana , se inoculará 
la vacuna en este Establecimiento, directamente de 
la ternera el primer dia y de brazo á brazo el se
gundo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento del público. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894.--El Director, 
S. Kemón. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, les resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos que á continuación se ex
presan; 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

30.411 24 Oct.e 
7.7oo 21 Marzo 

25.998 18 Set.e 
14.533 2^ Mayo 
30.789 27 Oct.e 

6213 3 Marzo 

1894 25 » José Pablo. 
» 5 > Eugenio Reyes. 
> 100 > Rosauro Andrés. 
> 4 > Serapia Catipunan, 
s 3 » Inocencio Espinas. 
> 30 » Dario Elixegui. 

Los que se crean con derecho á dichos documen" 
tos, se p resea ta rán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 80 días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex^ 
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de ios primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 21 de Octubre de 1894.—Manuel de Villava. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuacióí.) 

Pueblo de San Fernando de V i l ao . 

NOMBRES Vecindad. 
Fecha 

de la instancia. 

D. Mariano Fernandez . 
> Gregorio Mauricio. . 
» Simeón Mendoza, 
> José Canuto Olave de 

la Cruz y Bernardo. . 
» Florencio Henorva] 
Enriquez hoy Valenl ini 
Obando. .) 

» Gerónimo Ramos. . 
Presbí te ro D. Escolástico 

Chico. 
D . Ciríaco de los Santos. 
D.a Angela Lemsing. , 
D. Alejandro Silvestre . 

Manila. 5 Sep. 1881 
Pandacan. 16 Mayo 1887 

id. 6 Sep, 1881 

S. P. de D. 29 A.o 1882 

id. 6 Sep. 1881 

Paidacan. 7 id . i d . 

S, ?. de D. 29 Dic. i d , 
id. 5 Sep. i d . 
id. 5 id . id . 

Pineda. 28 i d . i d . 

> Roque Monroy. 
» Mariano Bautista. 

Sta. Cruz. 7 i d . id . 
id . 31 A.o id . 

[Se cont inuará . ) 

DENUNCIA D E T E R R E N O S B A L D I O S R E A L E N G O S . 
P.a de Negros Oriental. P.o de Manjuyud. 

Don Ciríaco Japio, solisita la adquisición de un te
rreno enclavado en el sitio «Besaya», que linda al 
Norte con terreno de Vidal Dorango, al Este con el 
de Manuel González, al Sur con el de Facundo Ba l -
deras, y al Osste con el de Pedro Rodríguez; entre 
estos límites se comprende la superficie aproximada 
de cinco cavanes de semilla según manifiesta el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que se anuncia al púolico á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fdcha de la 
publicación de este anuncio puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración civi l , al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en 
que radique el terreno y de ellas se en t regará siem
pre al reoií*mantó el correspondiente resguardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894.—El Inspector 
general, Guil lelmi. 

Doña Ursula Academia, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio «Malbog», que linda 
al Norte con terrenos de José Pastor Go-Jayco, al 
Este con el de Facundo Abrasado, al Sur con tierras 
de la solicitante, y al Oeste con terrenos baldíos,-
entre estos límites se comprende la superficie aproxi
mada de quince cavanes de semilla, según manifiesta 
la interesada en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicacón de este anuncio, puedan presentarse 
redamaciones contra la venta; estas, deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración c iv i l , 
«1 Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el terreno, y der ellas se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894. - El Inspector 
general, Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

O. Pablo Abello, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Dubduban», que 
linda al Norte con terreno de Pedro Magramo, 
al Este con el de Román Reyes, al Sur con la 
calzada del Progreso, y al Oeste con iuontes del 
Estado; entre estos límites se comprende la super
ficie aproximada de un cavan de semilla, según 
manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración ci
v i l , al Jefe de la provincia ó Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el teireuo y de e'las se en
t regará siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894.—El Inspector 
general, Guil lelmi. 
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1). Higino Mindoro. soliciU U adquisición de un 
terreno enclavado en el Sitio cSoong nang L;nao», 
que linda al Norte, Sur y Oeste coa un canee, y 
al Este con montes del Estado; entre estos límites 
se comprende la superficie aproximada de tres ca-
vanes, según manifiesta el interesado en su ins
tancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reciamaciones contra la venta; estas, deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración c i 
v i l , al Jefe de la provincia 6 al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique ei terreno y de ellas se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894 .=El Inspector 
general, Guilleimi. 

P.a^de Negros Occidental. P.o de Cádiz Nuevo. 

Don Juan Garballo y Blanco, solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio «Na-
culo», del barrio tTiglanigan, que linda al Norte 
con terrenos de Basilisa Vito viuda de López, al Este 
y Súr con terrenos del Estado, y al Oeste con la 
Sapa; ó riachuelo llamado Minabursó: entra estos lí
mites se comprende la superficie ap róx imada de 
ciento cincuenta hectáreas , según manifiesta el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que er> el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán di
rigirse á la Dirección general de Administración Ci
v i l ; al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894. - E l Inspector 
general, Guilleimi. 

Don Teodoro Deocampo solida la adquisición de 
un terreno enclavado en el barrio de «Sicaba.» 
que linda al Norte y Este con terreno de Ramón 
Diez, al Súr con el de Anacleto Santiilana, y ul 
Oeste con el del solicitante: entre estos límites se 
comprende la superficie aproximada de sesenta ca-
vanes de semilla, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en 
el término de sesenta dias á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, puedan pre
sentarse reciamaciones contra la venta; estas, de
berán dirigirse á la Dirección general de Adminis
tración Civi l , al Jefe de la provincia ó al Gober
nadorcillo del pueblo en que radique el terreno y 
de ellas se entregará siempre al reclamante el co-
rreepondiente resguardo* 

Manila, 31 de Octubre de 1894 .=E l Inspector 
general, Guilleimi. 

D. Juan CarbaUo y Bianco, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el barrio de «Cadua-an>, 
que linda al Norte con terreno de ia propiedad del 
chino Hoa, los solicitados á composición por Ana
cleto Santillana y con montes del EsUdo; al Este 
con terrenos del Estado, al Sur con terrenos medi
dos en virtud de denuncia formulada por Pedro Hi -
ponia y con monte del Estado y al Oeste con el 
r io de Sicaba, cuya superficie no consigna el inte
resado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público, á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, puedan presen
tarse reclamaciones contra la venta; estas, deberán 
dirigirse á la Dirección general de Administración 
c iv i l , al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo 
del pueblo en que radique el terreno y de ellas 
se ent regará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894.=E1 Inspector 
general, Guilleimi. 

Don Esteban Hiponia Echaoova, so l ic í ta la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio «Nabinay», 
que linda al Norte y Sur con terrenos del Estado, 
al Este con el rio Nabinay, y al Oeste con el arroyo 
Madayo; entre esios límites se comprende la super
ficie aproximada de treinta cavanes, según mani
fiesta el interesado en su íntancia. 

Lo que se anuicia al público á fin de que en el 
término de sesent* dias á contar desde la fecha de 
la publicación de 3Ste anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones coitra la venta,- estas deberán d i r i 
girse á la Direcciói general de Admiuistración civi l , 
al Jefe de la provhcia ó al Gobernadorcillo del pue
blo en que radique el terreno y de ellas se entre
gará siempre al nclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894.—El Inspector 
general, Guillelm. 

Don Pedro Hipmia Echanova, solicita la adqui-
s ción de un terreio gnclavado en el sitio <Madayo.> 
que linda al Nortí con terrenos del Estado, al Este 
con el rio Nabina^, al Súr con el arroyo Mangol ol , 
y al Oeste con el arroyo Madayo; entre estos lí
mites se comprende la superficie aproximada de 
treinta cavanes, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que se anmeia al público á fin de que en 
el té rmino de sesenta dias á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, puedan presen
tarse reclamaciones contra la venta; estas deberán 
dikigirse á la Dirección general de Administración 
Civil, al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo 
del pueblo en que radique el terreno, y de ellas 
se entregará siempre al reclamante el correspon 
diente resguardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894.—El Inspector 
general, Guilleimi. 

Provincia de Calamianes. Pueblo de Cuyo. 

Don José González, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Capusan.» que linda 
al Norte Sür y Oeste con el mar, y al Este con el 
pueblo; cuya superficie aproximada deja de consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de 60 dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re* 
clamaciones contra la venta; estas deberán d i r i 
girse á la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo-

Manila, 31 de Octubre de 1894— El Inspector 
general, Guilleimi. 

Provincia de Misamis. Pueblo de Alubij id. 

Don Sixto Ramírez y Alvarez, solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio "Magiali-
say", que linda al Norte Este Sur y Oeste con 
montes del Estado, eatre estos límites se comprende 
la sapeificie aproximada de treinta hectáreas, según 
manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta, estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil al 
Jefe de la provincia, ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas se en t regará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 31 de Ootabre de 1894.—El Inspector ge
neral, Guil leimi. 

Provincia de Cebú. Pueblo de Bogó, 

Don Miguel Sánchez Camarón , solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el expresado pue
blo, que linda al Norte con el mar, al Este con 
terreno de José Rodríguez, al Súr la casa y huerta 
de Marcos Rubio, y al Oeste con la calle de San 
Vicente; entre estos límites se comprende la super
ficie apróximada de setecientos cincuenta metros 
cuadrados según manifiesta el interesado en su ins
tancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , a l 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pue
blo en que radique el terreno y de ellas se entre
gará siempre al recUmante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894.=-El Inspector 
general, Guilleimi. 

Provincia de la Paragua. Pueblo Pto. 

coj IT 

Don Vicente Caíton y Feüzar te , solicita 
sición de un terreno enclavado en el sitio 
garan,» que linda al Norte con la playa, ai JJ 
Súr con terrenos del Estado y al Oes'e 
solicitado por Mariano Frineza: entre estos 
se comprende la superficie aproximada 
hectáreas , según maoifiesta el interesado } 
instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que 
término de sesenta dias á contar desde la 
la publicación de este anuncio, puedan presc 
reclamncones contra l á v e n t e ; estas deberán djc ! 
á la Dirección general de Administración (j(3 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo (le|' 
blo en que radique el terreno, y de eilas se ^ 
g a r á siempre al reclamante el correspoudieüte 
guardo. 

Manila, 31 de Octubre de 1894.—El 
general, Guilleimi. 

P.ade N . Occidental. Pueblo de Magalij 

E 
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Don Félix de los Santos, solicita la adq 
de un terreno enclavado en el expresado p 
que linda al Norte con el riachuelo Sangiy 
con el riachuelo Yuangtan, al Súr con el riaclj 
Pula, y al Oeste con ei rio grande de Smu 
entre estos límites se comprende la superficie i 
muda de cuatrocientas hectáreas , según maniS 
el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fia de qued 
término de sesenta dias á contar desde la j 
de la publ'cación de este anuncio, puedan pn L 
tarse reclamaciones contra la venta; egtris, o 
dinjirse á la Dirección general de Aijjoinisir( y 
Civi l , al Jefe de la provincia ó al Gobernad^ 
del pueblo en que radique el terreno ydee 
entregará siempre al rec lámame el correspouto) 
resguardo. 

Manila, 3 1 de Octubre de 1884 .=-El IDSP4 
general, Guilleimi. 

lie 

P.a de Negros Occidental. Pueblo de Jimamaj 

Don Rafael Ramos y Silva, solicita la adquifi 
de un terreno enclavado en el sitio «L^bjid,i 
linda al Norte con terrenos del Estado, al Estí 
el rio B i n f ig, al Súr y Oeste con la Sapa Sig 
entre estos límites se comprende la superficie ap 
mada de 60 cavanes, según manifiesta el inteicüll 
en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de quee 
término de 60 dias á contar desde la fecha 
publicación de este anuncio, puedan presentarse 
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirij 
á la Dirección general de Administración Cií 
Jefe d é l a provincia ó al GobernaJorciUo deh 
en que radique el terreno y de ei'as se entreí «r. 
siempre al reclamante el oorresDondieníe resgu'í la 

Manila 31 de Octubre de 1894.=E! Inspector-" trat 
ñera!, Guilleimi. trat 

P.a de Negros Oriental. Pueblo de 

Don Emilio Teves, solicita la adquisición & 
terreno enclavado en el sitio «Canlargo,» que li"1 
Norte con mangles del Estado, al Este con e' 
al Sur con mangles del Estado, y el arroyo que 
por el mojón de este pueblo y el de Tanjay. 
Oeste con la hacienda del solicitante; eatf6 
límites se comprende la superficie aproximé 
doscientos cavanes de semilla. 

Lo que se anuncia al público á fin de q«e 1 
término de sesenta dias á contar desde la fe" 
la publicación á e este anuncio puedan pveí 
reclamaciones contra la venta; estas debe^u 
girse á la Dirección general de Administració0 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo ^ 
blo en que radique el terreno, y de ellas se entr 
siempre al reclamante el correspondiente reS^S 

Manila, 31 de Octubre de 1894.—El W 
general, Guilleimi. 

É 

{asa 

Eeci 

Provincia de Davao. Pueblo de 

Don Venancio Acaurio y Pania, solicita Ja . 
sición de un terreno enclavado en el sitio de 
que linda al Norte con el rio Isun, al kste 

íe 

Pti 
ha 
In 
ve 
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0 con terrenos del Estado: entre estos límites ee 
^ n T e ñ d e ia euperflde aproximada de diez hectá-

l'ie 

Y ^ J seguo manifiesta el interesado ea su instancia, 
^(o Q06 se }4l,UDC'a al público á fio de que en el 

^ÍDO de sesenta dias a contar desde la fecha de 
«ublicación de este anuncio, puedan presentarse 
Ilaciones contra la venta, estas, deberán dirigirse 
p¡rección general de Administración Civil , «1 

kfede la provincia ó al Gobernador del pueblo en 
radique el terreno y de ellas se ent regará siem-
al reclamante el correspondiente resguardo. 

¡jao¡ia. 31 de Octubre de 1894.=E1 Inspector ge-
ral, Guilielmi. 

re 

1 

¡ a l 
¡ac| 

:: 

•i 

DIBECGION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S FILIPINAS. 

£1 Exorno, é Htmo. Sr. Director general, por 
teXoerdo de 31 de Octubre ha tenido á bien disponer 

¿ e l dia ^ de Diciembre próximo venidero á las 
p: de su mañana se celebre ante la Juata de A l -

nedas de esta Dirección general y en la Subal-
Qa de la provincia de Bataogas, subasta pública 

a!lalf simultánea para arrendar por un trienio el ser-
0 0 del juego de gallos del primer grupo de dicha 
roviuciaj bajo el tipo en progresión ascendente 
e dos mil cincuenta y dos pesos, sesenta céntimos 

1' fs. 2 052 í60) en el trienio con entera y estricta 
jecióu al pliego de condiciones que á continuación 
insertó, 
Dicha subasta t endrá lugar en el Salón de actos 

públicos del expresado Centro directivo sita en la 
DÚÍI 1 de la calle del arzobispo esquiaa á la 

plaza de Morioiies ea Intramuros, h las diez ea punto 
P á̂ei citado d ía . Lo« que deseen optar en la referida 

:.:asta podrá . ! presentar sus proposiciones exten-
ea papel del sello 10.o acompañando precisa-

por separado el documento de gara a tía co-
irespondiente 

Manila, 2 de Noviembre de 1894 .—El Jefe de la 
hS-.; íección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocbagavia. 

?liego de condiciones que forma esta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y s imul tá 
nea «ate la Junta de Aíiin?jedas de la mUaaa y 
eu la subalterna de Bitangas, el arriendo del 
juego de gallos del l .er grupo de dicha provincia 
redactado cou arreglo á las disposiciones vigen
tes para ia contra!ación de servicios públicos. 

Obligacioaes de la Dirección geaeral. 
1. a Se arrienda ea pública almoneda el servicio 

leí juego de gallos del l . e r grupo d é l a provincia 
áeBatangas, bajo el tipo ea progresión ascendente 
k 2052 pe=íos, 60 céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años , 
B empezirán á contarse desde el dia en que se 
tifique ul contratista la aprobación por el Exorno. 

trê Sr. Director geaeral de Adminis t rac ión Civ i l , de 
^ a escritura de obligación y fianza que dicho con-

Niata debe otorgar, siecopre que la anterior con
sta hubiere terminado. Si á la notificac óa del 
herido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
^ posesión del nuevo coutratistíi será forzosaoaente 
^de el dia siguiente al del fenecimiento de la 
ai!terior. 

3. a En el caso de disponer S. M . la supresión 
^ este servicio, la Dirección general se reserva el 
^echo de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
^tratista con medio año de ant icipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir ea la Tesorer ía Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Batangas, por 
^ses anticipados el importe de la contrata. E l 
Primer ingreso t end rá efecto el mismo dia en que 
:aya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
presos indefectiblemente en el mismo dia ea que 

^ VeQce el anterior. 
5'a Se ga ran t i za rá el contrato coa una fianza, 

Avalente al 10 por 100 del importe total del 
Inicio que debe prestarse, en metálico ó en va-
0r6S autorizados al efecto. 
."•a Cuando por incumplimieuto del contratista 

.n Oportuno pago de cada piazo se dispusiere se 
3: ^n%ue del todo ó parte de la fixnza q u e d a r á obli-
gíi Sado á reponerla inmedi áameDte, y si así no lo 
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verificase, sofrirá la multa d« ve ía te pesos por 
cada dia de dilación; pero s ésta excediese de 
quince dias, se dará por resciadida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art. 5.o del Real Dacreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tencrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remune
ración por calamidades pübl ic is cocoo pestes, ham
bres, escáséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos f)rtuitos, pues que no 
se le admit irá niagun recurso que presente d i r i 
gido á este fin. 

8. a L a construcción de las galleras será de su 
cargo, y es ta rán arregladas el plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, vent i lación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, t e o d r á lugar 
de o tro de la poblaoió u ó á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gasa-Tribunal, 
pero de n ingún modo en sitios retirados n i sin p ré 
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre deatro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céat imos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros se:S céat imos y dos octavos en la 
segunda. 

11 . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cént imos y cuatro octavos de peao fuerte. 

12. P o d r á abrir k s galleras 7 permitir j u g a 
das eu los ái&3 siguientes; 

l . o Todos los domingos del año . 
2.o Todos los demás dias que señala el alma

naque con una cruz. 
3.o El lúoes y már t e s de carnestolendas. 
4.0 E l tercer dia de cada una de las Pásouas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.0 E n los d i a s y oumplebSoa do S S . MM. y A A . 
7.0 E n las fiestas Reales que de órden supe

rior se celebren el número de dias que conceda 
la Dirección geaeral. 

13. Guando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o d é l a 00 adición anterior, 
se le permit i rá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el m á s inmediato en que exista corres
pondiente al noisaao grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocu
r r i r con cuarenta y cinoo dias de anticipacióa al 
ea que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
ge-eral de Adminis t rac ión Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzóa , reciban la instancia del contratista, recla
m a r á n inmediatamente de los R R . CC. Párrocos 
y G .bernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de Us provincias de Visayas 
y Miadanao, que no tienen levantada gallera eu el 
pueblo dcode se celebra la festividad del Saato 
Pafrono, ocurrirán con diez dias de aqtícipaoiód 
al en que ha de verificarse la fiesta, al G-vberaa-
dor de la provincia respectiya. 

Los Gobobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vistt de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica aoteriormeate. 

14. Solamente es ta rán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
debe rán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando U fiesta ¿e una cruz caiga ea 
Domingo, el aseritista, prévio conocinrento del 
Jefe de la provincia, podr í abrir las galleras en 

el dia siguiente háb i l . Igualmente ee h a r á esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los da SS. MM% 
y A A . caigan en Domingo ó fiestas de u i a c r u z . 

16. Fuera de los dias que se deteroiinan en 
el art . 12 con la aclaración del anterior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir ga* 
lleras n i jogar gallos en n ingún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores n i 
particulares soliciUr permiso extraordiaario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ún i cos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
Ls establecidas en los dias y horas dedguados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarriea-
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de ios subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acooapañando 
al verificarlo el correspondiente papel do pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se a t endrá á lo dispuesto en 
al Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1 8 6 1 , 
aprobado por Real órden de la misma fecha, as í 
CODÜO también en las demás superiores disposicio
nes que no se hidlan derogadas respecto á los es
treñios que no se encuentren espre íados en esta 
pliego, y lasque no resulten en oposic ón coa estas 
Condiciooes. 

20. Serán de cueata del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al ea 
que se le not fique la aprobacióa del reíjaate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de U primera 
copia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen c o n t b u a r á a el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeca la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22 . Ea el caso de que al terminir esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á cont nuar de
sempeñándola bajo las mismas oondioioues de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sia que 
esta próroga pueda exceder de seis meses del t é r 
mino natural. 

Respoasab í l id ides qae contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga-
raieato se Heve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, ae t end rá por resoindidó e l 
contrato á perjuicio del mismo rematan 0 . Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará u n 
nuevo remate bajo iguale* condicioaes, pagindo el 
primer rematante la diferencia del primero al se^ 
gaodo y satisfaciendo á U Admiaiatriioión los 
perjuicios que le nubiere ocasionado la demora ea 
el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respoa-» 
sabilidades, se le secuest rarán los bienes hasta cu
br i r el importe probable de ellos. 

Si ea el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se ha rá el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24 . Para ser admitido como lioitador, es c i r -

cuüstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Adminis t rac ión de Ha
cienda públ ica de Batangas, la cantidad de 102 
pesos, 63 c é a t i n o s , cinco por ciento del tipo-
fijado para abrir postura en el trienio de la da-
rac ión , debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposic ión. 

25. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extraojero domiciliado, no excluye el derecho 
de l ici tar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentar ín al Sr, PresK 
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'dente de la Junta aus respectivas proposiaiones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
XO.o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consiguea los licitadores ea sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é iateligible y ea gnarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
^documento de depósito de que habla la condición 24 . 

28 . No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del art ículo l .o que es el del tipo 
en progresión ascendente. 

29 . No se admi t i rán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E n caso de que se promuevan algunas 
recia naciones deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excrao. Sr . Director general de A d 
minis t rac ión Civil de catas Islas, y h cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susoitea en 
cuanto teogan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudieudo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pro^ 
posiciones que sean las más ventajosas, se abr i rá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquelias, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación ea fa
vor de aquel cuyo pliego tengan el n ú m e r o ordinal 
menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exi
g i r á del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración c iv i l 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y ea su v i r tud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Dirección 
general. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di -
reccióa geaeral de Adminístraciói c ivi l hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese s imul táneamente , á 
cuyo expedieote se uni rá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compu3Íeren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo iatentase el contratista 
la rescicióa del contrato, no le relevará esta c i r 
cunstancia del cumplimieato de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exig:era el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
reí y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista esta obligado, después que se le 
haya aprobüdo por la Dirección geoeral de A d m i 
nistración c iv i l la escritura de fiaaza qae otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al E í t a d o para la 
exteoción del t i tulo que le corresponde. 

No sead tn i t i rá pliego alguno sin que el Sr. Es
criba uo de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personali
dad de los iicitadores, si son Españoles ó Ext ran
jeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, 
con sujeción á lo que determina el caso 5.o del 
ar t ículo 3.o del Reglamento de cédulas personales 
de 30 de Junio de 1884, y decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 31 de Octubre de 1 8 9 4 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación,—P. S.. Domingo 
Ochagavia. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almouedas. 

D. . . . vecino de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años el arriendo del Juego de ga
llos del l .er grupo de la provincia de Batangas, 

por la cantidad d« pesos.,... céntimos y con en
tera sujeción al pliego de condiciones pnejto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre 
dita haber impuesto ea la Caja de Depósitos la 
cantidad de 102 pesos, 63 céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego, 

Manila de...... de 189. . . . 3 

El Excmo. é I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de fecha 29 del ac;ual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 7 de Diciembre próximo venidero á las 
diez de su mañana , se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Z »mboaoga, subasta pública 
y s imul tánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, canos y caballos de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente y con 
la rebaja de un 2 p g del tipo ó sea de ciento ochenta 
y un pesos, cincuenta y ocho céotimos (pfs. 181 58) 
anuales con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en U Gaceta oficial núm. 74 
correspondiente al dia 15 de Marzo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones eo Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garan t ía correspon
diente. 

Manila, 31 de Octubre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernac ión .—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 3 

El Excmo. ó I l tmo. Sr. Director Genera! por 
acuerdo de 31 de Octubre ha tenido a bien disponer 
que el día 7 de Diciembre próximo venidero á las 
diez de su mañana , se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General y en la Su
balterna de la provincia de la Pampanga, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el impuesto de carruages, carros y caballos de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cinco mil trescientos quince pesos, ochenta y 
un céntimos (pfs. 5315 81) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial núm. 115 correspondiente al 
dia 26 de A b r i l de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la celle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposi.».iones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t ía co
rrespondiente. 3 

Manila, 2 de Noviembre dé 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de fecha 29 del actual, ha tenido á bien 
disponer que el dia 7 de Diciembre próximo veni
dera á las diez de su mañana , se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalrerna de la provincia de Isla de Negros 
Oriental, subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el impuesto de carruages, carros y 
caballos de la Isla de Siquijor, en dicha provincia, 
bajo el tipo eo progresión ascendente y con la re
baja de un 20 p g del tipo ó sea de treinta y ocho 
pesos, setenta y seis céatimos (pfs. SS'TG] anuales, 
con entera y estricta sujeción a! pliego de condición 
nes publicado en la Gaceta oficial núm. 525 corres
pondiente al dia 10 de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar eo el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm- 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los qua deseen optar en la referida 
subasfa podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10 o acompañando precisa
mente por separado el documento de ga ran t í a co
rrespondiente. 3 

Manila, 31 de Octukre de 1894 —El Jefe de la 
Sección de Gobernacióa —P. S., Domingo Ochagavia, 

Edictos. 
Habiéndose ausentado del Crucero Castilla ej^ 

7 de Octubre del corriente año, el Marinero de ? 
clase Mariano Igoacio, á quien instruyo sumaria,' 
2 a deserción; eo uso de las facultades que nie ^ 
ceden las Reales Ordenanzas, por este mi 2.o ê i 
cito, llamo y emplazo al Marinero de 2.a clase¿] 
riano Ignacio, para que en el término de 20 diag 
presente en el buque de su destino; y de no 
cario será Juzgado en rebeldía sin más llamarl( 
emplazarle. 

Abordo del Crucero Castilla, 4 de Noviembre 
1894.—El Fiscal, Lorenzo Mayé.—Por su m a j 
El Escribano.—Luis Bisbal. 

Don Francisco Garc ía y Gutiérrez Teniente des
vío Ayudante de la Capitanía del puerto y fiaealj 
la sumaria núm. 2723 por robo. 

En la noche del 9 de Noviembre de mil ochocî  
tos noventa y uno, y en ocación de hallarse Fem» 
do de Vera y cinco individuos mas en dos baoj 
pescandos en aguas de Manang Dapdap com^ 
henaión de Bulacan, fueron asaltados por otras j 
bancas tripuladas por Gregorio Cabigao y cug 
desconocidos. 

Y por el presente segundo edicto, cito, llams 
emplazo á estos cuatro desconocidos que en la rc(J 
rida noche acompañaban al Gregorio Gabigno, 
que en el término de 20 días comparezcan en 
Capitanía de Puerto. 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—Francisco 
y Gutierres.—Por su mandato, Julio Domioguei f 
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Don Ju'io Berico y Arroyo, i.er Teniente del batallón de Ingenii 
de Filipinas y Juez instructor, en la sumaria, que se itv-:.; • 
soldado del expresado Batallón, Estanislao Puno Artist?, pj; 
delito de tercera deserción. 
Usando de las facultades, que me concede la Ley de B 

ciamiento militar, por este 2.0 edicto, cito, llamo y emplazo al 
presado Estanislao Puno Artista, natural de Araya'. provincia de 
Pampanga, para que en el término de 10 días, contados desdt 
publicación, del presente en la «Gaceta de Manila,» compareza 
este Juzgado de instrucción« para responder á los cargos, que le 
sulten en la sumaria, que le instruyo por deserción, previniéndd 
que de no comparecer en el mencionado plazo, sa les seguirán, 
perjuicios á que haya lugar. 

Manila I5 de Octubre de i894,=El Juez instructor, Julio Bi 
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Don Julio Berico y Arroyo, i.er Teniente, del Batallen de Ingenia! 
de Filipinas y Juez instructor, en la sumaria que se instruye 
dado del expresado Batallón, Estanislao Puno Artista por el ddf 
de tercera deserción. 
Usando de las facultades, que me concede, la Ley de Enjiol 

miento militar, por este 3.er edicto, cito, llamo y emplazo al ajj K. 
sado Estanislao Puno Artista, notural de Arayat provincia « p 
Pampanga, para que en el término de IO dias contados des:: 
publicación, del presente en la c Gaceta de Mañila,> comparezci 
este Juzgado de intracción, para responder á los cargos, que le 
sulten en la sumaria que le instruyo por deserción, previniéndole f 
de no comparecer, en el mencionado plazo se le seguirán los p 
cios á que haya lugar. 

Manila 25 de Octubre de i 8 9 L = E l Juez instructor Julio Berico, 
s & 
m 

Don Juan Franco González l.er Teniente del Regimiento de fl 
Joló n.o 73 y Juez instructor del expediente seguido al Solí 
del mismo Guillermo Mendoza Santos, por la falta grave del 
mera desersión. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo el refeî  
soldado natural de Parañaque, provincia de Manila, hijo í 
Epifanio y de Brígida, soltero de 23 años de ed^d, de oitó 
cochero cuyai señas personal is son las siguientes; pelo negrOi:!llrí 
jas al pelo nariz chata, barba naciente, boca regular, color mo«* |, 
frente espaciosa, aifé marcial, producción buena, estatura un ' 
640 milimetros, seña* particulares con algunas cicatrices de vitw | 
en la cara, para que en el término de 20 dias contados dê  
la publicación de esta requisitoria ea la <Gaceta> de esta C< 
tal comp »rezca en el Cuartel del Fortia á mi disposisión para * 
ponder á ios cargos que le resultan en la causa que de 
superior se le sigue, bajo apercibimiento de que si no conr "J 
fen el plazo fijado será declarado rebelde parándole el p&¡W 
que haya Tugar, 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoni 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaresf 
que practiquen activas diligencias en busca del referido GuiU61* 
Mendoza Santos y caso de ser habido lo remitirán en clâ  
preso con las seguridades convenientes á dicho soldado y á D|i 
posisión pues así lo tengo acordado en diligencia de esta ^ 

Manila 31 de Octnbre i894.=J uan Franco González, 

J. 

h 

Do 

Don Francisco Garcia y Gutiérrez, Teniente de Navio de Ia . 
mada, Ayudante de la Capitanía del puerto y Fiscal de una 

Ignorándose el paradero actual de los tripulantes que fuero" 
Casco no 1895 José A! ienza, Gregorio Lantano, José ^ajatut'. 
niel Laureano y otros dos desconocidos, que, en uno de Io5 I 
del mes de Diciembre de 1893, sustrageron abordo del re l̂\ 
casco, treinta y dos cajas de petróleo, huyendo después de cC 
tido el delito; por el presente edicto, cito, llamo y emplaz0^ 
expresados individuos, para que en el término de treinta d'35'̂ ) 
parezcan en esta Comandancia de Marina, al objero de prestar 
ración. . 

Manila i9 de Octubre 1894, =«-Francisco Garc'.a y Gutierez.^1' 
mándalo, Gerardo Reyes. 
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